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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO SEMARNAT-ZAC-008-2022 CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO

POR EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2022-A-L-NAC-A-A-16-152-00015180, RELATIVO A LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR EN LAS 31

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE

MÉXICO, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE ZACATECAS , REPRESENTADA POR EL C.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEON , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO / SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA

LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES , EN ADELANTE "LA REPRESENTACIÓN" Y, POR LA OTRA,

MAURO TORRES ISIDRO , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.EL CONTRATO NÚMERO ABIERTO SEMARNAT-ZAC-008-2022 CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO POR EL MÓDULO

DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2022-A-L-NAC-A-A-16-152-00015180, QUE SE MODIFICA, EN LO

SUBSECUENTE EL "CONTRATO PRINCIPAL", SE ADJUDICÓ MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y

MEDIO ELECTRÓNICO DE CARÁCTER NACIONAL CON NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2484676 Y NÚMERO DE

PROCEDIMENTO:LA-016000976-E5-2022 REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 126 Y 134 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 24, 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28

FRACCIÓN I, 29, 37, 45 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN

ADELANTE LA "LAASSP", Y LOS ARTÍCULOS 81, 82, 84 Y 85 DE "RLAASSP" Y AL ACTA DE FALLO DE FECHA 05 DE AGOSTO

DE 2022.

2. EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL "CONTRATO PRINCIPAL", QUE SE MODIFICA, SE ESTABLECIÓ QUE EL MONTO TOTAL

A PAGAR ES POR LA CANTIDAD MINIMA DE $185,846.40 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

SEIS PESOS 40/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO ES POR

LA CANTIDAD DE $185,846.40 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) EN

MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS MÁS LA CANTIDAD DE $29,735.42 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA

Y CINCO PESOS 42/100 M.N) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN MONTO MÍNIMO TOTAL

DE $215,581.82 (DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 82/100 M.N) Y EL MONTO TOTAL MÁXIMO

DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE $309,744.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO

PESOS 00/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, MÁS LA CANTIDAD DE $49,559.04 (CUARENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DANDO UN MONTO MÁXIMO TOTAL DE $359,303.04 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, TRESCIENTOS

TRES PESOS 04/100 M.N.).

3.EL 18/08/2022 "LAS PARTES" PERFECCIONARON A TRAVÉS DEL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS 

JURÍDICOS "EL CONTRATO PRINCIPAL" SEMARNAT-ZAC-008-2022CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO POR EL 

MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2022-A-L-NAC-A-A-16-152-00015180, CUYO OBJETO ES LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, ENTRE 

OTROS SERVICIOS. 

 

4. EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO "LA REPRESENTACIÓN" CUENTA CON LA ACEPTACIÓN MANIFIESTA DE “EL 

PROVEEDOR” DE ACUERDO CON EL COMUNICADO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2022 PARA DAR CONTINUIDAD A LOS 

SERVICIOS EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS ORIGINALMENTE, ASIMISMO “EL PROVEEDOR” ESTÁ 

CONFORME CON LOS TÉRMINOS DE LA MODIFICACIÓN DEL “CONTRATO PRINCIPAL” QUE VERSA EN AMPLIACIÓN DE
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MONTO Y VIGENCIA, LO ANTERIOR GARANTIZANDO MANTENER EL PRECIO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DEL

“CONTRATO PRINCIPAL”. 

 

5. MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO ORE152-401/22/1450 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2022, EL C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ

LEÓN, TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE ZACATECAS, HACE REFERENCIA A LA

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR " POR LO QUE

REQUIERE Y DETERMINA LA AMPLIACIÓN DE MONTO Y VIGENCIA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE

PACTADOS.

6.El 22/08/2022 "LAS PARTES" FORMALIZARON EL CONTRATO A TRAVÉS DEL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE

INSTRUMENTOS JURÍDICOS EL CONTRATO NÚMERO SEMARNAT-ZAC-008-2022 CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO

POR EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2022-A-L-NAC-A-A-16-152-00015180, CUYO OBJETO

ES LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES, CAMIONES, Y

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR EN LAS 31 OFICINAS DE

REPRESENTACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "EL CONTRATO".

DECLARACIONES

1. "LA REPRESENTACIÓN" DELARA QUE:

1.1. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2, Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO

LEGAL CITADO, MODIFICADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 30

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018

1.2. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 BIS, 18 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL, ARTICULO 39, EN CONCORDANCIA ARMÓNICA E INTERPRETATIVA CON EL ARTÍCULO 40, AMBOS

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN XIV Y 84 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE MISMO

ORDENAMIENTO REGLAMENTARIO Y OFICIO NÚMERO 01257 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE

ZACATECAS, PREVIA DESIGNACIÓN, EL C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEON , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL

DESPACHO / SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES , CON R.F.C.

ROLL550927JE8 , ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR

EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO .

1.3. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SUSCRIBE EL

PRESENTEINSTRUMENTO LA C. SONIA ROMERO ROMO , EN SU CARÁCTER DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS FINANCIEROS , CON R.F.C. RORS860818HE5 ,FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL "CONTRATO PRINCIPAL" Y LAS MODIFICADAS POR ESTE CONVENIO

MODIFICATORIO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR”, PARA LOS EFECTOS DEL "CONTRATO

PRINCIPAL" Y DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS ANTES SEÑALADOS.
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1.4. LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO TIENE POR OBJETO LA AMPLIACIÓN DE LA

VIGENCIA Y AUMENTO DEL MONTO DEL “CONTRATO PRINCIPAL”, EL CUAL SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO

SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE LA “LAASSP”; 91 Y 92 DEL “RLAASSP”, ASÍ COMO EN LO ESTABLECIDO EN LA

CLÁUSULA QUINTA MODIFICACIONES DEL "CONTRATO PRINCIPAL".

1.5. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, SE ESTARÁ A LA

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL 2023, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN

CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, QUE PARA TAL EFECTO

SE SEÑALEN EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

APROBADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL

CORRESPONDIENTE DE CADA PROGRAMA, MEDIANTE LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES Y CONFORME AL

CALENDARIO QUE EN SU CASO SE DETERMINE.

■CABE HACER MENCIÓN QUE LOS RECURSOS DEL "CONTRATO PRINCIPAL" FUERON AUTORIZADOS PARA

EJERCERLOS MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 511/2857 , CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN OFICIO NÚMERO 511/2857 DE

FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR EL MTRO. RICARDO MORALES JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO.

1.6. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES N° SMA941228KV5

1.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE AQUILES SERDAN 4, COLONIA CENTRO. GUADALUPE, ZACATECAS,

C.P. 98600.

2. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

2.1. ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE EL ALTA DE REGISTRO ANTE LA SECRETARIA

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON FECHA DE ALTA EL 06 DE MARZO DEL 2017 Y CON ESTATUS ACTIVO,

DENOMINADA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL MAURO TORRES ISIDRO.

2.2. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN MONTES URALES 201,

FRACCIONAMIENTO VALLE DON CAMILO, TOLUCA, MÉXICO, C.P. 50140

3. DE "LAS PARTES":

3.1. QUE ES SU VOLUNTAD ACEPTAR LAS CLÁUSULAS PACTADAS EN "EL CONTRATO" QUE NO HAN SIDO

MODIFICADAS POR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CONTINUAR

OBLIGÁNDOSE POR MEDIO DE LAS MISMAS, SALVO QUE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO SE DISPONGA SU

MODIFICACIÓN POR OBLIGACIÓN DISTINTA, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y

CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA POR LO

QUE DE COMÚN ACUERDO EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES SE RIGE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. 

EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO TIENE POR OBJETO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA Y AUMENTO DEL MONTO DEL
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"CONTRATO PRINCIPAL” EN FUNCIÓN DE LO QUE SE MANIFIESTA EN LOS ANTECEDENTES 4 Y 6 DEL PRESENTE

INSTRUMENTO EN CONSECUENCIA “LAS PARTES” ACUERDAN LA MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS SEGUNDA DE LOS

MONTOS Y PRECIOS Y CUARTA , VIGENCIA PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y

PRECIOSES POR LA CANTIDAD MINÍMA DE DE $185,846.40 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS

PESOS 40/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO ES POR LA

CANTIDAD DE $185,846.40 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) EN

MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS MÁS LA CANTIDAD DE $29,735.42 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y

CINCO PESOS 42/100 M.N) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN MONTO MÍNIMO TOTAL DE

$215,581.82 (DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 82/100 M.N) Y EL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL

MISMO ES POR LA CANTIDAD DE $309,744.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100

M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, MÁS LA CANTIDAD DE $49,559.04 (CUARENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN

MONTO MÁXIMO TOTAL DE $359,303.04 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, TRESCIENTOS TRES PESOS 04/100 M.N.). 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE SE CONCLUYA LA

RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO "EL PROVEEDOR" TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS

INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE

VEHICULAR ", POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN

INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN CONSECUENCIA, DE LA MODIFICACIÓN AL "CONTRATO PRINCIPAL", EL MONTO EXTRA QUE PAGARÁ "LA

REPRESENTACIÓN" A "EL PROVEEDOR" POR LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR " SERÁ POR LA CANTIDAD DE $143, 721.22 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS 22/100 M.N.) DICHA CANTIDAD INCLUYE I.V.A., EN TÉRMINOS DE LA PROPUESTA

ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR". 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, LA CANTIDAD TOTAL QUE PAGARÁ "LA REPRESENTACIÓN" A "EL PROVEEDOR", POR LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL "CONTRATO PRINCIPAL" MÁS EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SERÁ POR LA

CANTIDAD MÁXIMA DE $359, 303.40 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 40/100 M.N.)

INCLUIDO EL 16% DEL I.V.A. QUE CORRESPONDE A LA SUMA DEL "CONTRATO PRINCIPAL" Y EL PRESENTE CONVENIO

MODIFICATORIO, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA CANTIDAD QUE SE ADEUDA A "EL PROVEEDOR" ES ÚNICAMENTE LA QUE SE

GENERE POR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y DEVENGADOS AL AMPARO DE ESTE CONVENIO MODIFICATORIO. 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SERÁ DEL 08/08/2022 Y HASTA EL

31/03/2023.DERIVADO DE LO ANTERIOR, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE, A PARTIR DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, LA CLÁUSULA CUARTA. VIGENCIA, DEL “CONTRATO PRINCIPAL” SE ENTENDERÁN MODIFICADA EN LOS

SIGUIENTES TÉRMINOS: CUARTA. VIGENCIA

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ABIERTO SERÁ DEL 08/08/2022 Y HASTA EL 31/03/2023 SIN PERJUICIO DE

SUPOSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO.

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA REPRESENTACIÓN", DENTRO DE LO 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE SU FIRMA, LA MODIFICACIÓN A LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE, RESPECTO A LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL "CONTRATO PRINCIPAL", A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10.0% (DIEZ POR CIENTO) DE LA CANTIDAD INDICADA EN LA 

CLÁUSULA SEGUNDA Y POR EL PERIODO DE AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA SEÑALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA, 

AMBAS DEL PRESENTE CONVENIO, EN LA QUE SE ESTIPULE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARÍA E
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INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 94 DEL

"RLAASSP".

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE

REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA

LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN CALLE AQUILES SERDAN 4, COLONIA CENTRO. GUADALUPE, ZACATECAS, C.P.

98600, EN LA CUAL DEBERÁN DE INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y SEÑALAR SU DOMICILIO;

2. LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA;

3. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO, EN EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO EL PRESENTE INSTRUMENTO;

4. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO Y CONVENIO MODIFICATORIO, SU FECHA DE

FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS;

5. EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE “EL PROVEEDOR” Y DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASÍ

COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES;

6. LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON SU

OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE

SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL

QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE

CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS

ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS;

7. LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO

282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE

LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO

ORDENAMIENTO;

8. LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE “LA

REPRESENTACIÓN” OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES,

PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE “EL

PROVEEDOR”, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA;

9. PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INDIVISIBILIDAD DE

ÉSTA, POR LO TANTO, EN SU CASO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LAS

OBLIGACIONES GARANTIZADAS;;

10. PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, TENDRÁ

QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE

FUNCIONES DE TESORERÍA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, Y EL

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES DE

TESORERÍA,PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019; Y
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11. EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA.

CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN INCLUIR LAS DECLARACIONES

SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA:

1. "ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS

QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE

FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO

MODIFICATORIO".

2. "LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD

DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE

INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL

IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA."

3. "LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA EXPRESA

Y POR ESCRITO DE “LA REPRESENTACIÓN"; Y

4. LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,

AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE "LA

REPRESENTACIÓN" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZARAN, POR LO QUE LA

AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, “LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR EL

ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA

QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA "LAASSP".

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA

RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE “LA REPRESENTACIÓN” RECLAME LA

INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

EL PROVEEDOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO SE

HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE

INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO CONTRATO,

HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “LA REPRESENTACIÓN”, DE CONFORMIDAD CON

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL "RLAASSP".
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SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

EN EL PRESENTE ACTO “EL PROVEEDOR” EXPRESA SU CONFORMIDAD CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIEREN

LAS CLÁUSULAS ANTERIORES Y SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

ESTABLECIDOS EN EL "CONTRATO PRINCIPAL" Y SUS ANEXOS.

SÉPTIMA. SUBSISTENCIA DEL "CONTRATO PRINCIPAL".

"LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE, SALVO LAS MODIFICACIONES EXPRESAMENTE PACTADAS EN EL

CLAUSULADO DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL "CONTRATO PRINCIPAL" Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

OCTAVA. INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "CONTRATO PRINCIPAL"

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SE INCORPORE AL "CONTRATO

PRINCIPAL", PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “LA REPRESENTACIÓN” COMO “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN QUE EN

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO NO HA HABIDO ERROR, DOLO O MALA FE, LESIÓN O

VICIOS QUE AFECTEN EL CONSENTIMIENTO Y DECLARAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS

CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS

ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA.

POR:

"LA REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEON

ENCARGADO DEL DESPACHO /

SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS

NATURALES

ROLL550927JE8

SONIA ROMERO ROMO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS FINANCIEROS
RORS860818HE5

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

MAURO TORRES ISIDRO TOIM9107093W3
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Cadena original:

3b07cd74ff80e3d1e190dcfcf36a9284cc648a1d057c8c7478cbbdcbaf2f72af64cb41410a86cfcc

 

Firmante: JOSE LUIS RODRIGUEZ LEON Número de Serie: 00001000000506429168

RFC: ROLL550927JE8 Fecha de Firma: 05/12/2022 14:10

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY0MjkxNjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMTUxOTQ1MjlaFw0yNTAyMTUxOTQ2MDlaMIHfMSEw

HwYDVQQDExhKT1NFIExVSVMgUk9EUklHVUVaIExFT04xITAfBgNVBCkTGEpPU0UgTFVJUyBST0RSSUdVRVogTEVPTjEhMB8GA1UEChMYSk9TRSBMVUlTIFJPRFJJR1VFWiBMRU9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEyMDAG

CSqGSIb3DQEJARYjbHVpcy5sZW9uQHphY2F0ZWNhcy5zZW1hcm5hdC5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPTEw1NTA5MjdKRTgxGzAZBgNVBAUTElJPTEw1NTA5MjdIU1JETlMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBALE89LJj/7DeWbhZNsw5fBZiecRMywyZHMnCHKx8dhJ83dsAYpV94wRk5gextz/Qqo4EtGIdpiWr22nEHKUpv8p6dkC1+a+y5oFef3m1nFRAfykeccLvrh//7mfLsplGw6dlxKCPDckQtDUM

6BjeM00KrgSFQ/HTTYs6+2PjA3fU7nMvKToND8fnf+nXYpdCIOFmIaf1ZBn6B7RdxR89AGmV4GOmoXjbXKMpDSJlJgGdTd5lVQj4lG2/SUNBMhpZL2XkBxjuB4mC0JZVrQXa657M79qHc+1RlOleU1vOCQadt0WA

1tXl+NK/DvU4SiDumWBnbi6CDnhrGIWLPZXB7K8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEARbPzVHwIXdbI7K6QnE+x1ZXgKyJ4svUt2RDGN6hgc4J9j+AjdbVpSYc1wAh9sFOKKdGKg9h/bubKR+WKAnl5OxwDOCDnHOOWLEecgv+wkf+28gJ72ZJj9YZ+83h9rZyw85fTOoWzgq0S

soEfAFxOqZipayy9nd8mxiT9m5K4CMFWTlnlkrC+3bCwS6mGjvlWuS/sTNo6+N8JSHJGePkBFvv9mSihQB+tlpw/LwM4fxFe+Zz7AnJWlfzvU83Ea5Cuk7dcd7lJiGUqeiKw1CZ7Pbr2jh/k3fkjM3q2ZdDl6T7/

68vmkwpKkPIQSgv7ImuoGUDCbZIPVD/mOYgkTtISKiwYqSvgxxgAuzxbsH8Xarla5Z+gYkXkphJXzItOf9M9L1EmqyE7UbyhvQG0YdgyuVA7oJO8JJwx6JwDAGOc8miSpnmyhvdGUWikzlOYg81kUCE+k40jmXV0

QnHtSB5oZ4Rp/ak+rYTxJK+WG/36SjCCion4X/0guuT+G5/WTP92hcduS3B1KcYbSpXpRJwdjh58f0tFViX1b3coCFIqxUo2KR0/s7E98FHNM0Yga0mkgPY7tW+91JJQf5CrPx4NKlNufhoiWv7a3ngbdI6jgzFr

Go9YgUceEJYtt+cBpW8sjleV7Tu7ka4YXqOCrxCIGB8WPgyXH6ytl7QfLGef+L8=

Firma:

RTzFkuMFAi2znsqY6oPgDr/8fNJzZq4MftgA1xSdvcz0OGp2FVTbMPMFHNHoGpVlT9j+aOcpDMS2Ybw/k0PyhGvAzTAwUc3gDDmiAPbCI3Hb5UjEqbZV3vkFi9rs3uKAXbN/89b16UeIh0Nk/0VKdD0tSrgJ25ej

VoZ+Ht0rXvVeFJ/MjVjrknr8AS1sq4Fc18MMAG2O4hWz3s1hHcRXOS5+zS9lKtWg5Lxtys/xidIeAZQODaAY2l8Z9f62ShMX6sxHmazC0rWcjFqJ2+mCQlHTaRC/Jo5XRD6ZMi9uwWCcTlREEsO5JKN4Dkc8AlLT

uGWsWSdnuacgTBTLwuzcvA==

 

Firmante: SONIA ROMERO ROMO Número de Serie: 00001000000504906518

RFC: RORS860818HE5 Fecha de Firma: 05/12/2022 14:19

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5MDY1MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MzEyMTM2NTFaFw0yNDA4MzEyMTM3MzFaMIG7MRow

GAYDVQQDExFTT05JQSBST01FUk8gUk9NTzEaMBgGA1UEKRMRU09OSUEgUk9NRVJPIFJPTU8xGjAYBgNVBAoTEVNPTklBIFJPTUVSTyBST01PMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUcjJfc29uaWFA

aG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPUlM4NjA4MThIRTUxGzAZBgNVBAUTElJPUlM4NjA4MThNWlNNTU4wOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIiM+g7eD9VWzvsSTySN70eXZEYY5H9F

Ac82Y45Dmx1bbpwrnab9MgDZ6Bw8Gpfo2Jk9cu99SVhNXwNmS8+Gx3zWa86LlxdDWzgplVDNOrvc8FG+LWqrZI8SAI8VOEnrQw/y/q4MFWxzOb8DfA96gSGMUAcJU9XyX1kmbQN4E+BqRSZAfvetX1e5Xj+M0yM3

8jO+KHX99GFM5QLYCoekuOf0tdRxgyBXmXLZ/KmIq0Z24hl1E5us0qI9CoL4D+fxBUvwJoWyk4wKdDixZgg1Qwq560WKpI9wT6lJ3PJTDP2W9XfAoPDdv6SNGGKJRSxFYK2QTZ2p09UoAM9QhDwagnECAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAAV9hI7NlSWY0SoMShtmcyR/9fxpT

RUF38IBuh7o58lB5uC97XFIMwLbcZDCP8SbT0eihhA1fUj0ZFvkae/wCxp9SV70sta9NZ21eMoJLPDnQLFcRWV5JVfFJGKWWUM3RbbN8K6bF4Pa0DKYDzz53UXc5Ga92wtvOU1fvqynkdFbNwtNlBNuhgskXq8nm

eU1eEhAvnBYSAy5xJ2GUzAvGJSWYx6Tm53+MXZT7akRirxx4aR0Wz6N+D06kFSNS3Wb+9YTgDDF9mfe5Z0hjH7YlyJcv/NCXmnhs38pOWN2zTWrJQpmlD/kAlnRxTb247Cf45YmM0uHEzJYquJhJZRvfYdZYG/b0

400Myw3XFTaRN3iPYrujOQMTsjtHuYRURyvoYrkG7W7jeVtlTzATY/T+YTTrOjph4Rba4sZDlceV7hbmfjfjRWhZHabtv3ueYPwJVUdSug18/vx3tx9GS9/3WmXVe6x3favUvBsaMilTEbnI8h9C05lAiMtGEky/

ZQIfc8C8AzoSgjkLx/eTq0D5B2RiVfeHraAQ/55sCnkr88z9M7vkun2+qYgGQe11lpxJEMAnphmU7Sam1YuNZRUoFI0QVk66jnftp9BtX4c/GZRWwIR5WKreZz5jbsGu4GCYuRSyk8DtzFLR6sNJcA5S+tHoL+D6

F4P8i1nhWMiDTpU=

Firma:

damQ9I/FocwoTiRr7uBWffISXlSk7jhHHlDrr2p/eR2UaeczrB3+FQC2JczebmB33FeKXMguAENGSIys54h2ejAIxPWyejecIeBZa4jFxiFJTjikTUPy0oFRGYOZ2d03/NCwwE20LV6Xrsh2qSzpbgHvZbOS5Xve

Wb9FEwL725GNPyQJN/4Od+BkL1WfEq58JYyw9IQ4ycPn5/ZqC7QLrTN0dpENu6w2CpweS78D44y5OlbKC+/JY7fJdy+9V6zQmAnIPNDdUmx9nl+l3euAYy/Z2VkEnlQPlrZhmWlcxmKXFwQkTbbw3SlKF36iMlYU

URQSLVRiXj0jlA9g11j4qA==

 

Firmante: MAURO TORRES ISIDRO Número de Serie: 00001000000507075665

RFC: TOIM9107093W3 Fecha de Firma: 05/12/2022 14:35

Certificado:

MIIGLjCCBBagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcwNzU2NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MTMxOTQ0MjZaFw0yNTA0MTMxOTQ1MDZaMIHKMRww

GgYDVQQDExNNQVVSTyBUT1JSRVMgSVNJRFJPMRwwGgYDVQQpExNNQVVSTyBUT1JSRVMgSVNJRFJPMRwwGgYDVQQKExNNQVVSTyBUT1JSRVMgSVNJRFJPMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdbWVj

YW5pY2EuYXV0b21vdHJpekB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDVRPSU05MTA3MDkzVzMxGzAZBgNVBAUTElRPSU05MTA3MDlITUNSU1IwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMwzXjgN6mxD

DWmwd+745CyOGi/bcmdMxHZfX5yyInUa2cM7LCQ5Q9JCAy746/EjVViruegkdSwH7dDsj/ez0wqaPNtVp20jTiSMSV9rbl4VtvuUh/udJlCPoo++kFfg6emXB0d+ooKJDfxefYY/BX2hmyhJeRIESnIhxgYe48dJ

T7twYrT7Rmngczyemz9Y7exsaQCoN39cZ9CYbopMmFNp9RTLG1q5fafm0lw0k+XSgImvPa273Q+sw6Rv9JWopragkH9Vqm9TjNkyzs11SHe2y7iv9a8AOHNAGvS1HBmvoRIhC0m2BMOsGaCn+CWGbHwg0bz+Fnfk

VaKdXiwfgxMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEALGY5QFaj

+qzeh3Jz+RvAPEHlEYB9OXLCTF5GN2SvzKdDaLiBP7trgM+//YDllV8dWmcvQpDFLqStMtamLtiuQh4d/IcxyD+1UcfetRBRMkNfYG3j4fXcz1jLt04/r3ZImaxLsfXr6/O81PRne/elKHbpBMJCyTX66iW+Rz+P

hYPz7kjMbeA0WDnCcQMCBh8u1UQc8MYMnfQn6uNU+ZFYW/tR5C0gcI0sn7rjaasRyz+U9bt8qJ1/9UqqfBnOlsXPeTXni9qECGraktZwbJIgj0V6AMdR/VVMVKR8bq8J06g4uX4mbQM+bwaSlUoHxm0lFkv+QcQO

X542CJ3Jit8eC5WWzWDZRV3Yo3SXDwVYtcS38reVKWQs2rKLNqb5a1jysaQlIZXzk6+xmjFjedF/BfIa3UQimbtBHjiJrBZs0NO7Mvogm0clHJlj6GnlYAw864P7ZtpAzPjQM4g+VGx/ChEtQHw4gVXZMCU9DxWK

Ivol143HnMfohvWwSpHV8PHcWUrdrALNGM5bwSIqGb8rUYqZmUPvLsVAkgTvcJo/XleAcg9JGr4jWi/QPb8UBs6wMQyVAN3DgV1ggg6IvdB8g0MLoTf0kGeUITYOVobZKwj45Yv5NE/IcJ6nbO0YX+F477Gi9Mr+

N8TZXo0+xhoiG8HNEwVXBjkhgglNALmBL5o=

Firma:



Contrato: 2022-A-L-NAC-A-A-16-152-00015180-0001

iphmfLx/qeiNaD1TQGxK/Gio1IkOaDF/h3heRQM01UwvRLZmoAhkqWgnk+vbxlK5ZZ0l9gOSdsoyKKXzC2d2XkTILtAAbJJ8sLXqGVg+SmDVw06ZbKxVOs2ftuQQL7+xSbr/jmo4uHoki1VW2yyBAFefFhzH8+7v

5TtwTY/OY8qCQkLeDFLQ6jiN+1+wUOBmtBuh8S/Yap42V4gwueK0v1+o9SoTDFIkrP88bm86/XrdhRy+a2rPB2EI0gmNTm8+aO7MZkXgtQPaXtzzpVExp5UAufbUCFzifsbKtQAeqdJ+SiSYQpE+H6EDaXh/IW9c

DjdCUZ6DzzZ5/VYaOcqjAw==

 


